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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCHENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
(Transitoriamente Juzgado 64 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá - 
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Carrera 10 No.14-30, Piso 9, Telefax. 2838645 Edificio Jaramillo Montoya 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). 

Rad. 110014003082-2023-00245 00 

 

En consideración a la documental que antecede el Juzgado 

Resuelve: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por la abogada 

FRANCY LILIANA LOZANO RAMIREZ, al poder conferido por el 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada CLARA 

YOLANDA VELÁSQUEZ ULLOA, como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2023 

Por anotación en estado Nº 116 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria 
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John Edwin Casadiego Parra
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